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Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que en la audiencia realizada el día de hoy dentro del proceso 
de la referencia, se omitió por un error involuntario indicar el sentido del fallo tal 
como lo dispone el inciso segundo del numeral 05 del artículo 373 del CGP, el 
despacho en aras de sanear dicha irregularidad, procede a convocar nuevamente 
a las partes demandante y demandados a la audiencia el día MARTES Dieciseis 
(16) de agosto de 2022, a las ocho de la mañana (8:00 AM), para señalar el sentido 
del fallo, teniendo en cuenta que las demás etapas de la audiencia se agotaron el 
día de hoy.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
C.B.S.  
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